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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor:
Edgar Antonio Solís Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad San Bernardino
Departamento de Suchitepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor:
Edgar Antonio Solís Mazariegos
Alcalde Municipal
Municipalidad San Bernardino
Departamento de Suchitepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0448-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría  financiera y presupuestaria en  la Municipalidad San
Bernardino,  del Departamento de   Suchitepéquez,  con el  objetivo de evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad San Bernardino, del Departamento de Suchitepéquez,  la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Bienes muebles no codificados con número de inventario
Cuenta de Balance General no refleja saldo razonable
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas



4.  

1.  
2.  

3.  

Falta de Manual de Procedimientos

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras
Incumplimiento a la Estructura Programática Presupuestaria

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Maira
Geaneth  Martinez  De  Lopez  (Coordinador)  y  Licda.  Maria  Estela  Saquic  Cux
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MAIRA GEANETH MARTINEZ DE LOPEZ

Coordinador Independiente

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0448-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos),
Construcciones en Proceso, Bienes de Uso Común, Gastos del Personal a Pagar,
Proyectos de Inversión Social, Préstamos Internos de Largo Plazo y
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público, Sueldos y Salarios,
Servicios no personales y Gastos de Inversión social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales y 13 Red Vial, considerando los eventos relevantes
de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
siguientes: 000 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 200 Materiales
y Suministros y 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.438,957.08, integrado por Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora) y Una Cuenta Receptora, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014, correspondientes.
 
 
Propiedad Planta y Equipo (Neto)
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 Propiedad Planta y Equipo, presenta
en el Balance General un saldo de Q.37,725,187.89, evaluándose las subcuenta
1234.01 Construcciones en proceso de Bienes Nacionales de Uso Común, que
ascendió a Q.24,651,362.57 y 1238.00 Bienes de Uso Común,  que ascendió a
Q.9,500,549.93. (Ver hallazgos Relacionados con Control Interno, Nos. 1 y 2)
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Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre del 2014, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, ascendió a
Q.3,816,501.85, evaluándose la subcuenta 1241.01.00 Proyectos de
Inversión Social, que presentó un saldo final de Q.3,816,501.85, la integración de
esta subcuenta se encuentra adjunta al presente informe, (ver anexo No.6)
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta
en el Balance General un saldo de Q.656,216.45, evaluándose la subcuenta 
2113.04 Retenciones a Pagar, que esta integrado por las siguientes escriturales:
118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q.56,132.03, 122 Timbre y
Papel Sellado Q.27,951.23, 201 Cuotas I.G.S.S. Q.469,015.26, 202 Prima de
Fianza Q.51,852.75, 203 ISR sobre Salarios Q.1,334.78 y 205 ISR sobre Dietas
Q.49,930.40.
 
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo,
presenta en el Balance General un saldo por pagar de Q.3,438,000.00. Préstamo
adquirido en la fecha 02-09-2009, con el Banco de Desarrollo Rural, Sociedad
Anónima, teniendo como intermediario el Instituto de Fomento Municipal -IMFOM-,
con la finalidad del Proyecto Construcción del Sistema de Agua Potable, Casco
Urbano según Acta de Aprobación No. 03-2009, de fecha 02-09-2009.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.70,409,222.35.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
  
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 5142 Venta de Servicios, presenta en el
Estado de Resultados un monto de Q.154,725.46.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 5172  Transferencias Corrientes del Sector
Publico, presenta en el Estado de Resultados un saldo de Q.1,570,991.83.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad de
Q.8,042,013.30 los que están integrados por remuneraciones, Bienes y Servicios y
Depreciaciones y Amortizaciones, de los cuales fueron objeto de evaluación las
subcuentas 6111.01.01 Sueldos y Salarios con la cantidad de Q.2,831897.95 y la
6113.06.00 Gastos de Inversión Social, con un monto de Q.3,192,953.52.
 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 14 de
noviembre de 2013, del Acta No. 042-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.10,595,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,596,020.90, para
un presupuesto vigente de Q.15,191,020.90, ejecutándose la cantidad de
Q.11,498,348.01, (75 % en relación al presupuesto vigente) en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.102,957.79, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.96,588.26,  13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q.57,109.96, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.107,751.54, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.9,142.92, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
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Q.1,570,991.83, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.9,553,805.71, esta
Clase es la más significativa, en virtud que representa un 83.09% del total de
ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.10,595.000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.4,596,020.90, para
un presupuesto vigente de Q.15,191,020.90, ejecutándose la cantidad de
Q.11,614,371.63, (76 %en relación al presupuesto vigente) de los através 
programas específicos siguientes: 1 Actividades Centrales la cantidad de
Q.1,848,002.35, 11 Servicios Públicos Municipales, Q.3,605,462.68, 12 Apoyo a la
Educación Q.1,095,763.53, 13 Red Vial Q.3,570,074.46, 15 Salud, la cantidad de
Q.311,607.11, 16 Cultura Deporte y Recreación Q.38,530.00 y  99 Deuda Pública
Q.1,144,931.50.
 
La Liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 14
de enero de 2015, mediante Acta No. 02-2015.
 
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.4,596,020.90 y
transferencias por un valor de Q.1,845,217.19, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
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Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de  Cuentas.
 

 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2014 no suscribió convenios.
 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2014 no recibió donaciones.
 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Bernardino, Suchitepéquez, reportó que durante el
ejercicio 2014, no percibió ingresos en concepto de Préstamos. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad, no reportó Transferencias de Capital o traslado de fondos a
otras entidades u organismos, durante el periodo 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locals, SICOIN GL.
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
durante el ejercicio 2014 los concursos siguientes: adjudicados 04, finalizados
anulados 00 y finalizados desiertos 00.
 
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance fisico y financiero de los proyectos a su cargo
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
 

  



Contraloría General de Cuentas 13 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 14 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 15 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 20 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 21 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 25 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

  



Contraloría General de Cuentas 26 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad San Bernardino, Departamento de Suchitepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Bienes muebles no codificados con número de inventario
 
Condición
En la evaluación de la cuenta 1230 Propiedad, Planta y   Equipo (neto),
correspondiente al período fiscal 2014, se verificó físicamente que los activos fijos
municipales que se encuentran en la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo no  están
debidamente  codificados con un número que lo identifique.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1.2 Estructura del Control Interno, indica: “Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio".
 
La Circular Número 3-57 de fecha 1 de diciembre de 1969,  Departamento de
Contabilidad de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas
Publicas que se refiere a las instrucciones sobre la formación control y rendición
de inventarios de oficinas públicas; establece: "Para mayor facilidad en  su
 identificación, todos  los  objetos  se  numerarán  correlativamente,  consignados
tales números en inventario y   tarjetas...".
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha establecido  los
controles internos que permitan identificar y ubicar fácilmente cada uno de los
bienes que posee  la Municipalidad. 
 
Efecto
Dificulta la verificación, localización e identificación física de los bienes generando
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limitación en la toma física del inventario y riesgo de pérdida o extravío de los
mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que a la brevedad se asigne código a todos
los bienes que tienen permanentemente en custodia los funcionarios y empleados
municipales, lo cual permitirá fácilmente su localización.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Secretario Municipal y
el Director Municipal de Planificación, manifiestan: "Las Tarjetas de
responsabilidad se encuentran al día con su codificación correcta, únicamente le
estamos colocando el stikers a los activos fijos. Adjunto copia de tarjeta de
responsabilidad".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que, en el comentario los responsables admiten
que los referidos bienes no se encuentran codificados con número de inventario.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDGAR VICENTE MAZARIEGOS
CHACLAN

9,000.00

Total Q. 9,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuenta de Balance General no refleja saldo razonable
 
Condición
Al revisar las cuentas del Balance General al 31 de diciembre de 2014, se
estableció  que la cuenta 1234.01 Construcciones en Proceso, presenta una
diferencia de Q.22,363,490.90, diferencia comparada con los listados de proyectos
emitidos por la Dirección  Municipal de Planificación no presentan la situación real
de la Municipalidad, por contener proyectos ejecutados en ejercicios anteriores y
que no fueron recepcionados y liquidados.
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM en su
segunda Versión 3 Modulo de la AFIM, numeral 3.5 Organización y funciones
básicas del área de Contabilidad, 3.5.2 Funciones Básicas, literal h): “Administrar
el sistema Contable, que permita conocer en tiempo real la gestión presupuestaria,
de caja y patrimonial, así como los resultados operativo, económico y financiero de
la Municipalidad".
 
Causa
La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal no ha gestionado
los procedimientos respecto a la depuración de la cuenta 1234.01 Construcciones
en Proceso para demostrar el saldo razonable en la cuenta del Balance General.
 
Efecto
El Balance General no cuenta con información actualizada, real, confiable y

oportuna, incidiendo en la toma de decisiones por las autoridades municipales.

 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para realizar la depuración de los proyectos, con la
finalidad que el Balance General refleje saldos reales.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin numero de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Secretario Municipal, Director Municipal de Planificación y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan: "El saldo de los
Q.22,363,490.90 son saldos que corresponden a la administración anterior, y se
están analizando los expedientes para poder depurarlos".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario los responsables admiten
haber incurrido en incumplimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR ANTONIO SOLIS MAZARIEGOS 7,500.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDGAR VICENTE MAZARIEGOS
CHACLAN

2,250.00

Total Q. 9,750.00
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Hallazgo No. 3
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
En la evaluación al seguimiento de las recomendaciones contenidas en el informe
de Auditoría Financiera y Presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, se comprobó
que no se dio cumplimiento por parte del Consejo Municipal y Alcalde Municipal, a
la recomendación descrita en el hallazgo No. 2 relacionado con el Control Interno,
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas,
Recomendación: "el Consejo Municipal y Alcalde Municipal, deben implementar
las recomendaciones emitidas en los informes de Auditoria emitidos por la
Contraloría General de Cuentas y girar instrucciones a la Unidad de Auditoria
Interna, para que realice el seguimiento al cumplimiento de las mismas". En lo
referente al hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables No.2, Inexistencia de Plan Anual de Compras. Recomendación: "El
Alcalde Municipal debe girar instrucciones Director de Administración Financiera
Integrada Municipal para que cumpla con lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado, respecto a la Programación Anual de Compras
remitiéndolo oportunamente a la Dirección Normativa de contrataciones y
Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Publicas".
 
Criterio
El Acuerdo numero A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2.
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría,
establece: ´´Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría
General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá
darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los
informes resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente
por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado o cumplido. En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas.´´
 
Causa
Incumplimiento de las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría
Financiera y Presupuestaria del período 2013, emitido por la Contraloría General
de Cuentas, por parte del Consejo Municipal y Alcalde Municipal.
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Efecto
Las deficiencias y errores persisten  afectando el control interno e incidiendo
negativamente en la administración de los recursos municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que se implemente las
medidas correctivas necesarias según las recomendaciones emitidas en los
informes de auditoría de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Secretario Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiesta: "A partir del año 2015, ya se
cumplió con el Plan Anual de Compras y se remitió a donde corresponde".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo,en virtud que los responsables admiten haber incurrido en
incumplimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR ANTONIO SOLIS MAZARIEGOS 3,750.00
SINDICO I MIGUEL ANGEL FARFAN VALENZUELA 5,700.85
SINDICO II RAYMUNDO (S.O.N.) GARCIA SOLVAL 5,700.85
CONCEJAL I MARIANO (S.O.N.) MAZARIEGOS

MAZARIEGOS
5,700.85

CONCEJAL II MARCELO (S.O.N.) XITAMUL BAUTISTA 5,700.85
CONCEJAL III FELIPE (S.O.N.) SANTOS COS 5,700.85
CONCEJAL IV OLEGARIO (S.O.N.) IXTAMER TOLCHA 5,700.85
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDGAR VICENTE MAZARIEGOS CHACLAN 1,125.00

Total Q. 39,080.10

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de Manual de Procedimientos
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad de San Bernardino Suchitepéquez, no cuenta
con el Manual de Procedimientos  que regule las actividades que realiza el
personal de la misma.
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Criterio
El acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, aprueba
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental Numeral 1.10 Manuales
de Procedimientos y Funciones, establece: “La máxima autoridad de cada ente
público, debe apoyar y promover la elaboración de Manuales de Funcionamiento y
procedimientos de cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de
la entidad”.
 
Causa
El Concejo Municipal no ha implementado los manuales que regulen las funciones
y procedimientos de cada funcionario y empleado municipal.
 
Efecto
La falta de Manual de funciones  no permite delimitar la actividad, función y
responsabilidad de cada uno de los empleados  que laboran en la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que elabore e implemente el
respectivo manual de  Procedimientos.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin numero de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Secretario Municipal,
Director Municipal de Planificación, manifiestan: "La Municipalidad de San
Bernardino Suchitepéquez, si cuenta con el Manual de Procedimientos y aprobado
por el Concejo Municipal a través del acta respectiva".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron durante la
ejecución de auditoria el respectivo Manual, tampoco se presentó como medio de
prueba durante la discusión  del hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR ANTONIO SOLIS MAZARIEGOS 3,750.00
SINDICO I MIGUEL ANGEL FARFAN VALENZUELA 5,700.85
SINDICO II RAYMUNDO (S.O.N.) GARCIA SOLVAL 5,700.85
CONCEJAL I MARIANO (S.O.N.) MAZARIEGOS MAZARIEGOS 5,700.85
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CONCEJAL II MARCELO (S.O.N.) XITAMUL BAUTISTA 5,700.85
CONCEJAL III FELIPE (S.O.N.) SANTOS COS 5,700.85
CONCEJAL IV OLEGARIO (S.O.N.) IXTAMER TOLCHA 5,700.85
Total Q. 37,955.10

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Al revisar los contratos de personal contratado para brindar servicios de Policía
Municipal se determinó que los que a continuación se mencionan, no causaron
fianza de fidelidad, siendo los siguientes: 1)  No. 51-2014 de fecha 14-01-2014
suscrito a nombre del señor Valentín Ixtamar Chávez, 2) No. 67-2014 de fecha
14-01-2014 del señor Marcelo Caxaj García,  No presentaron Fianza de Fidelidad,
ya que efectuaron el cobro de Piso Plaza en el Mercado Municipal.
 
Criterio
El Decreto Numero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,  Ley
Orgánica del Presupuesto, articulo 79, establece: “Los funcionarios o empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva”.
 
Causa
El Secretario Municipal y Director de Administración Financiera Integrada
Municipal no caucionaron fianza de fidelidad a los empleados que recaudan
fondos o custodien bienes municipales.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los recursos económicos de la entidad, que no garantice con
fianza que ampare al personal que maneja, controla y custodie valores.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal para que cumpla con la normativa
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relativa a caucionar fianza por parte del personal que maneja fondos municipales.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Secretario Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiestan: "Actualmente el responsable del
cobro de piso plaza es el señor Valentín Ixtamar Chávez, y ya se le empezó a
efectuar el descuento respectivo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el comentario admiten
haber incurrido en incumplimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL CARLOS ANTONIO LEON DUARTE 1,125.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDGAR VICENTE MAZARIEGOS
CHACLAN

1,125.00

Total Q. 2,250.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
De conformidad con la revisión realizada al ejercicio 2014 de los concursos:  1)
NOG 3441695 Construcción de Puente Vehicular, Cantón El Progreso, Sector La
Playita, San Bernardino, Suchitepéquez Contrato No. 1 de fecha 05-08-2014 por 
valor de Q 765,000.00, 2) NOG  3475921 Mejoramiento Camino Rural, Cantón El
Progreso, San Bernardino Suchitepéquez, contrato No. 2 de fecha 03-09-2014 por
valor de Q 405,000.00, 3) NOG 3476073 Mejoramiento Camino Rural, El Jardín,
Sector II, San Bernardino, Suchitepéquez, Contrato No. 3 de fecha 08-09-2014
 por valor de Q 250,000.00 y 4) NOG 3469832 Mejoramiento Sistema de
Alcantarillado Sanitario, Cantón Las Cruces, Sector I El Campo, San Bernardino,
Suchitepéquez Contrato No. 4 de fecha 23-09-2014 por valor de Q 1,000,000.00.
En el Sistema de GUATECOMPRAS, no tienen registro de las siguientes
publicaciones: 1) aprobación de la Adjudicación, 2) aprobación del Contrato y 3)
Oficio de la remisión del contrato a la Controlaría General de Cuentas.
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Criterio
El Decreto Numero 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, articulo 23 establece: “Publicaciones… En los
procesos de cotización y licitación, la entidad contratante debe publicar en
GUATECOMPRAS, como mínimo la siguiente información: bases de cotización, o
licitación, especificaciones técnicas, criterios de evaluación, preguntas,
respuestas, listados de oferentes, actas de adjudicación  y  los contratos  de las
contrataciones y adquisiciones…”
La resolución No. 11-2010 del 22 de abril de 2010, del Ministerio de Finanzas
Publicas, Normas para el uso del Sistema de Información   de Contrataciones y
Adquisidores del Estado –GUATECOMPRAS- y sus reformas, articulo  11, literal n,
establece: “a unidad ejecutora  compradora debe asegurar que el contrato, con su
respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión   de este al
Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se publique en el
Sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil siguiente de la
remisión al registro referido”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal que establece los procedimientos en el
sistema GUATECOMPRAS, por el Director Municipal  de Planificación.
 
Efecto
No se cuenta con la información relacionada con el evento, en el portal del sistema
GUATECOMPRAS.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que cumpla con los procedimientos y plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones  y demás Leyes Conexas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 13 de abril, el Concejo Municipal, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, Secretario Municipal y Director
Municipal de Planificación, manifiestan: "Derivado de este Hallazgo le adjunto
copias simples generados del sistema de Guatecompras donde se podrá observar
que los cuatro eventos antes mencionados que si aparece la publicación  y la
aprobación del contrato, también le adjunto copia de envió de los oficios a la
Contraloria General de Cuentas con su fecha de recepción".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no se cuenta con registro en el sistema de
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Guatecompras de los siguientes documentos: 1) aprobación de la adjudicación, 2)
aprobación del contrato y 3) Oficio de la remisión  del contrato a la Contraloria
General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JOSE GABRIEL LINARES DE LEON 43,214.28
Total Q. 43,214.28

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a la Estructura Programática Presupuestaria
 
Condición
Al revisar el área de egresos del ejercicio 2014, se estableció que en el programa
11 Servicios Públicos Municipales, en los proyectos: 1 y Obra 001 Conservación
Ampliación y Mejoras al Servicio de Agua Potable Área Urbana. 2 y Obra 002
Conservación y Mejoras al Servicio de Agua Potable Área Rural; por los montos
de Q825,635.36 y Q354,464.03 respectivamente; se estableció que se  estructuró
y ejecutó incorrectamente el presupuesto, porque los gastos no son obras, por lo
tanto no forman capital fijo.
 
Criterio
Decreto Numero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de Presupuesto, articulo 12. Presupuestos de egresos: "En los
presupuestos de egresos se utilizará una estructura programática coherente con
las políticas y planes de acción del Gobierno, que permita identificar la producción
de bienes y servicios de los organismos y entes del sector público, así como la
incidencia económica y financiera de la ejecución de los gastos y la vinculación
con sus fuentes de financiamiento."
Acuerdo Gubernativo Numero 240-98 del Congreso de la República
de Guatemala Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Articulo Numero 8
Metodología Presupuestaria Uniforme. Establece: "Son principios presupuestarios
los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y publicidad, en virtud de lo
cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus entidades descentralizadas y
autónomas, deben: Corresponder a un ejercicio fiscal; Contener agrupados y
clasificados en un solo instrumento, todos los recursos y los gastos estimados
para dicho ejercicio; Estructurarse en forma tal que exista correspondencia entre
los recursos y los gastos y que éstos se conformen mediante una programación
basada fundamentalmente en los planes de gobierno; y, hacerse del conocimiento
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público. Para la correcta y uniforme formulación, programación, ejecución, control,
evaluación y liquidación de los presupuestos de cada período fiscal. Son de uso
obligatorio el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público
de Guatemala, el Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria, el
Manual de Modificaciones Presupuestarias, el Manual de Formulación
Presupuestaria, el Manual de Ejecución Presupuestaria, los Manuales que sobre
Programación, Ejecución y Evaluación de la Inversión Pública se emitan y las
demás disposiciones que sobre la materia sean aplicables."
 
El Artículo número 11. Estructura Programática del Presupuesto. Establece:
“Presupuesto de cada institución o ente de la administración pública, se
estructurará de acuerdo a la técnica del presupuesto por programas, atendiendo a
las siguientes categorías programáticas:
Programa;
Subprograma;
Proyecto y actividad u Obra.
 
Para la conformación del presupuesto de ingresos se utilizará el Clasificador de
Recursos por Rubro, y en lo que respecta a los egresos se utilizarán las
clasificaciones siguientes:
Institucional;
Objeto del Gasto;
Económica;
Finalidades y Funciones;
Fuentes de Financiamiento y
Localización geográfica.”
 
Causa
Al formular la estructura programática se asignó el código SMIP que corresponde
a “proyectos que forman capital fijo” a un proyecto actividad que no corresponde.
 
Efecto
En la Ejecución Presupuestaria de Egresos, proyectos tipo actividad tienen la
estructura de obra, sin embargo no forman capital fijo, como consecuencia la
Estructura Programática Presupuestaria refleja deficiencias.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que
identifique previo a la formulación del presupuesto los proyectos que formaran
Capital Fijo, y los de Inversión Social, asimismo crear los perfiles y expedientes
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respectivos de conformidad con las Normas SNIP para Proyectos de Inversión
Pública;  asignar el código SMIP de acuerdo a los tipos de proyectos y velar por la
correcta ejecución del presupuesto.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin numero de fecha 13 de abril de 2015, el Concejo Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, Director Municipal de
Planificación, Secretario Municipal manifiestan: "Dentro del Sistema Nacional de
Inversión Pública si existe como proyecto de Inversión Social, que no forma parte
capital fijo".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables, en su comentario admiten
haber estructurado y ejecutado incorrectamente el presupuesto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR ANTONIO SOLIS MAZARIEGOS 30,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDGAR VICENTE MAZARIEGOS
CHACLAN

9,000.00

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JOSE GABRIEL LINARES DE LEON 9,000.00
Total Q. 48,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones  de la Auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio seguimiento  y se implementaron las mismas en forma parcial (ver hallazgo
No.3 relacionado con el Control Interno)
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 EDGAR ANTONIO SOLIS

MAZARIEGOS
ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

2 MIGUEL ANGEL FARFAN
VALENZUELA

SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014

3 RAYMUNDO GARCIA SOLVAL SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
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4 MARIANO MAZARIEGOS
MAZARIEGOS

CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014

5 MARCELO XITAMUL BAUTISTA CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/01/2014
6 FELIPE SANTOS COS CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 OLEGARIO IXTAMER TOLCHA CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 CARLOS ANTONIO LEON DUARTE SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 EDGAR VICENTE MAZARIEGOS

CHACLAN
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

10 JOSE GABRIEL LINARES DE LEON DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
11 ELIEZAR GAMALIEL BLANCO LEMUS AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
12 RICARDO VICENTE ROMERO

GERVACIO
ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MAIRA GEANETH MARTINEZ DE LOPEZ

Coordinador Independiente

               

Licda. MARIA ESTELA SAQUIC CUX

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Somos un equipo de servidores calificados que trabajan para solucionar las
necesidades de la población, prestando mejores y puntuales servicios municipales
calidad para brindar confianza a los vecinos con el fin de que participen en el
desarrollo de su municipio.
 
Misión (Anexo 2)
Para el año 2016, el Municipio de San Bernardino cuenta con una institucionalidad
Municipal fuerte, con un territorio ordenado cuya generación de mayores ingresos
propios brinda un mejor grado de desarrollo que lo ha convertido en un Municipio
modelo futurista  que da felicidades a la generación iniciativas de inversión.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


